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Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, dada la cuantía 
del proyecto;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que se
ñala el Decreto de 12 de juUo de 1962, especialmente lo pre
ceptuado en sus artículos segundo y tercero;

Considerando que en el presente caso es de aplicación lo 
preceptuado en el párrafo segundo del dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, con fecha 
11 de marzo del corriente año;

Considerando que procede aprobar el presupuesto de re
ferencia, adjudicándose las obras al constructor don Luis Ma
rés Marés, de Madrid, con domicilio en la avenida de Alfon
so Xin, número 17 (ciudad Jardín),

Este Ministerio ha resuelto;
Prhnero.—^Aprobar el presupuesto de obras diversas en el 

Instituto Nacional de Enseñanza Media cLópe de Vega», de 
Madrid, por su total importe de 429.525,93 pesetas, <iue se abo
narán con cargo a la partida que para estas atenciones se 
consona en el capítulo 200, articulo 230, número económlco- 
funcional 341.232 del vigente Presupuesto de gastos del De
partamento.

Segundo.—Que se adjudiquen las obras a don Luis Marés 
Marés, constructor de obras, de Madrid, con domicilio en la 
avenida de Alfonso XIII, número 17 (Ciudad Jardín), por su 
importe de contrata de 407.843,16 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de la presente Orden de adjudicación en el 
«Boletin Oflclal del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por su importe de 16.313,72 pesetas, y el otorgamien
to de la correspondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo dl^ a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1965.—El Director general, Angel 

Qonzález.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope

de Vega», de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de restauración 
V conservación del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Osuna (Sevilla).

Visto el proyecto de obras de restauración y conservación del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Osuna (Sevilla), 
redactado por el Arquitecto don Fernando Barquín Barón;

Resultando que habiendo fallecido el Arquitecto don Feman
do Barquín Barón, con fecha 8 de octubre último, ha sido 
nombrado Arquitecto director de las citadas obras don Joaquín 
Barquín Barón;

Resultando que la cantidad total de 682.990,35 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: Ejecución material, 518.834,26 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 77.825,13 pesetas; pluses, 57.328,15 
pesetas; importe de contrata, 653.987,54 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por foimación de proyecto, según tarifa primera, 
grupo cuarto, el 2,15 por lOO sobre 518.834,26 pesetas, 11.154,93 
pesetas; Ídem, Idem por dirección de obra, 11.154,93 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
6.692,95 pesetas. Total, 682.990,35 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 14 de junio 
último;
Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 

gasto en 7 de julio último y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado lo fiscaliza en 13 del mismo mes;

Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas para la ejecución de las obras por el sistema de 
contratación directa por la Administración, el Arquitecto di
rector de las obras remite ofertas de «Zima, Empresa Cons
tructora, S. A.», y «Manuel Cruz Romero», Construcciones, 
Empresas constructoras de Sevilla y Osuna, respectivamente, 
siendo la más beneficiosa para los intereses del Estado la pro
posición suscrita por «Manuel Cruz Homero» por ofrecer una 
baja del 0,50 por 100 sobre el presupuesto tipo de contrata;

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, dada la cuantía 
del proyecto;

Considerando que el proyecto de referencia cumple los re
quisitos del Decreto de 12 de julio de 1963, principalmente en 
sus artículos segundo y tercero;

Considerando que dichas obras deben ser adjudicadas a 
«Manuel Cruz Romero», Construcciones, de Osuna, por un im
porte de contrata resultante de aplicar la baja del OñO por 100 
por la cantidad de 650.717,60 pesetas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el presupuesto de obras de restauración 

7 conservación del Instituto Nacional de Enseñanza Media de

Osuna (Sevüla), por un importe total de 679.720,41 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo 600, articulo 610, número funcional- 
económico 345.611, apartado b), del vigente Presupuesto de 
gastos del Departamento.

Segundo.—^ue se adjudiquen las obras a «Manuel Cruz Ro
mero», Constrácciones, con domicilio en la calle de San Pedro, 
número 6, de Osuna (Sevilla), por un importe de contrata de 
650.717,60 pesetas; y

Tercero.—(Jue se conceda un plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de la presente Orden de adjudicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por un importe de 26.159,50 pesetas, y el otorga
miento de la correspondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1965.—El Director general, Angel 

González.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de

Osuna (Sevilla).

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas sobre provisión de una vacante 
en la Medalla número trece, producida por falle
cimiento de don José María Trías de Bes y Giró.

Para cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio 
de Educación Nacional de 14 de mayo de 1954, inserto en e^te 
«Boletin Oficial del Estado» del dia 23 de iguales mes y año, se 
hace público para general conocimiento que el día 30 de no
viembre de 1965 se ha producido en esta Real Academia una 
vacante de Académico de número, en la Medalla hrece, por 
fallecimiento del excelentísimo señor don José María Trias de 
Bes y Giró.

Madrid, 30 de noviembre de 1965.—Por acuerdo de la Aca
demia: El Secretario perpetuo, Juan Zaragüeta y Bengoechea.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 3702/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se autoriza a concertar directamente con determi
nadas Entidades la adquisición de ciertos aparatos 
de gran precisión para el Laboratorio Central de 
Electrotecnia, ubicado en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de Madrid.

El desarrollo y necesidades de la industria eléctrica nacio
nal aconsejan ampliar la capacidad de ensayo del Laboratorio 
Central Oficial de Electrotecnia, con el propósito de esUdrleoer 
una instalación de rango similar a las que existen en otros 
países de marcado nivel técnico.

Para mantener el grado de exactitud y de garantía de sus 
ensayos es preciso que los nuevos elementos que se adquieran 
procedan de las mismas fabricas que construyeron los exis
tentes, y en lo que respecta a la construcción de nuevos 
equipos, se han elegido aquellas industrias que por su recono
cido prestigio puedan asegurar eficazmente el cumplimiento 
de todas las exigencias técnicas <]ue se han previsto.

Lo expuesto justifica el que tales aparatos no se ofrezcan en 
el mercado nacional ni en los extranjeros, teniendo que ser 
construidos a base de previo encargo, por lo que se propone que 
sean adquiridos mediante concierto directo con las casas pro
veedoras, al amparo de lo dispuesto en los apartados tercero 
y doce del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, según redacción apro
bada por Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, y teniendo en cuenta que el gasto que repre
senta esta operación ha sido fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Administración del Estado y, a 
su vez, informado favorablemente ptw la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, dada la cuantía de la inversión pro
yectada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPC NGO:
.^iiículo único.—Se autoriza al Ministro de Industria para 

concertar directamente con las casas proveedoras que a con
tinuación se detallan la adquisición de los aparatos referen- 
dados, con destino al Laboratorio Central CMicIal de Electro
tecnia, instalado en la Escuela Técnica Supddor de Ingenieros 
Industriales de Madrid;
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Coai la firma «Emil Haefely & Cié., S. A.», de Basilea, a 
través de su representada en Madrid, «WlUy Guhl», sita en 
Lagasca, setenta y cuatro, Madrid, la adquisición de un trans
formador «Tesla», un transformador de alimentación, un pupi
tre de mandos, una bobina «Self» monofásica, un espinteró- 
metro y cuatro «Shunts», por un importe de dos millor es 
cuatrocientas veintinueve mil cincuenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos.

Con la firma «Tettex», de Zurich, a través de su represen
tada en España, «Willy Guhl», sita en Lagasca, setenta y 
cuatro, Madrid, la adquisición de dos condensadores de anillos 
de guarda, un equipo de medición con regulación de tempe
ratura y de alto vacío, un puente adicional para método dife
rencial, cinco transformadores patrones para cascada y una 
carga de tensión con su adicional, por un importe de un millón 
doscientas treinta y dos mil novecientas ochenta y cinco pesetas 
con sesenta céntimos.

Con la casa «AEG, Ibérica de Electricidad», domiciliada en 
Madrid, paseo de Calvo Sotelo, diecisiete, la compra de un 
equipo de verificación de contadores trifásicos, marca «Zera 
Konigswinter», con potenciómetro y accesorios: un equipo de 
dos balanzas electrodinámicas (dinamo-freno) y una instalación 
de lluvia artificia, con toberas capilares, por un importe de dos 
millones setecientas sesenta y un mil cien pesetas.

Con la firma «Siemens Industria Eléctrica, S. A,», domi
ciliada en Barquillo, treinta y ocho, Madrid, la adquisición de 
un instrumento universal de medidas magnéticas con veinte 
accesorios y un grupo estabilizador de tensión y de frecuencia 
para alimentación de una instalación de contraste, por un 
importe de un millón ciento noventa y dos mil setecientas 
treinta y cinco pesetas.

Con la firma «Asea de Sabadell, S. A.», domiciliada en Nú- 
ñez de Balboa cuarenta y nueve, Madrid, la adquisición de 
un generador de impulsos de 400 kV 8,8 kJ, tipo «Ycla 402», 
por valor de un millón setecientas siete mil cuatrocientas no
venta pesetas.

Con la firma «Anglo Española de Electricidad, S. A.», domi
ciliada en Madrid, Magallanes, veinte, la adquisición de un 
electro-dinamómetro universal, tipo «Cambrlge» número cua
renta y siete mil setecientos cuarenta y seis, por un importe 
de doscientas sesenta y siete mil seiscientas cuarenta y dos 
pesetas.

Las mencionadas adquisiciones representan una inversión 
de nueve millones quinientas noventa y un mil diez pesetas con 
diez céntimos, cuyo importe deberá satisfacerse con arreglo a 
lo dispuesto en los contratos que al efecto se establezcan y con 
cargo a la partida presupuestaria de numeración trescientos 
ochenta y tres mil seiscientos veintiuno, de la Sección veinte del 
vigente presupuesto de gastos para el bienio económico mU 
novecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

PEANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a Iberduero, S. A., la ins
talación de la subestación de transformación de 
energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid, a instancia de Iberduero, S. A., con domicilio en 
Bilbao, Gardoqui, número 8, en solicitud de autorización para 
instalar la subestación de transformación de energía que se 
cita, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de • la 
.sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a Iberduero, S. A., la instalación de una subesta
ción de transformación de energía eléctrica, situada en Mós- 
toies. camino de Arroyomolinos, compuesta de un transforma
dor trifásico de 1.500 kVA. de potencia y relación de transfor
mación 45/15 kilovoltios y un sistema de barras a 46 kilovoitlos 
dispuesto para la llegada de una doble linea a 45 kilovoltios, 
derivada de la subestación que la Sociedad peticionaria posee 
en Ventas de Alcorcen, en Campamento (Madrid), a la que 
conectará el transformador citado. Se dispondrá otro sistema 
sencillo de barras a 15 kilovoltios para conexión del secundario 
del transformador y para salida de cinco líneas para la dis
tribución a 15 kilovoltios. Se instalarán, además, dos transfor
madores de 3,5 kVA. cada uno y tensiones 45.000/127 voltios 
para servicios auxiliares. Completará la instalación el equipo 
correspondiente de protección, maniobra, mando y medida, asi 
como el de servicios auxiliares de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las Condiciones Generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.-’ El plazo de puesta en marcha será de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la preernte reso
lución en el «Boletín Oílcial del Estado».

2. ^ La Instalación de la subestación que se menciona se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la trsunitadto 
del exp^lente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. ® La Delegación de Industria de Madrid comprobará sl en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias, por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resoluoón 
y en relación con la seguridad pública, en la forma espeelílc»- 
da en las disposiciones vigentes.

4. “ El peticionario dará cuenta a 1 v Delegación de Indus
tria de Madrid de la terminación de las obras, para su recono 
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorlzadán 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpiimlsato 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dls- 
poslcianes legales.

5. * La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento en que se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.“ y 5.» de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

6. » Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Maxlrld, 9 de diciembre de 1965.—^E1 Director general. Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a Iberduero, S. A., la ins- 
talación de la subestación de transformaetón de 
energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid, a instancia de Iberduero, S. A., con domicilio CQ 
Bilbao, calle Gardoqui, número 8, en sollritud de autorización 
para instalar la si;bestación de transformación que se men
ciona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la Instalación de una subesta
ción, tipo Intemperie, situada en el término municipal de Na- 
valcamero, en terrenos situados en la margen deredia del rio 
Guadarrama, próximo al cruce de este río con la carretera 
Madrid a Badajoz. Estará formada por una estructura con dos 
posiciones de llegada para lineas de alimentación a 46 kilo- 
voltios; para la selección de estas líneas se dispondrá de un 
.seccionador-conmutador; la .salida de este aparato se conectará 
al primario de un transformador, trifásico, de 1.500 kVA. d» 
potencia y relación 46/15 kilovoltios.

A 15 kilovoltios se montará un embarrado sencillo, con una 
txjsición para el conexionado del secundario del transformador 
antes descrito y cinco nosiciones para otras tantas «nUdnfi de 
línea. Para atender el suministro eléctrico de los servidos pro
pios de la subestación se instalarán dos transformadores de 
3.5 kVA. de potencia, cada uno, y relación 45.(X)0/127 voltios.

Se completará la subestación montando los equipos corres
pondientes de protección, maniobra, mando, medida y servldc» 
auxiliares.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, con las Condiciones Generales fijadas 
en la Norma 11 de la Orden ministelral de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes;

1. “ El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente re- 
.soluclón en ©1 «Boletín Oficial del Estado».

2. ^ La instalación de la subestación que se menciona se 
ejecutará de acuerdo con las caraoteristlcas generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. ® La Delegación de Industria de Madrid comprobará sl 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones e.speciales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especlfl<»da en las 
disposiciones vigentes.

4. ® El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Madrid de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autodlzadón


